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012-2020

_*_* ,"*- * * _
INSTITUTO NACJIONAL 131=

ESTADÍS1 1CA
i Mr.

." .: . ' ','

PROYECTO fcjtí

UNEAÍ£sÍa*ACTlVIDAD

RFSI-RVA OBLIGAC

É.IECUC j CHEQUE

«CHA^ 7̂̂

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Recolector de Datos
Salario: Lps.ll,811.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela María Valladares Ponce
Directora Ejecutiva

Miguel Ángel Martínez Flores
Recolector de Datos
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INSTITUTO NACIONAL Df.
í'S tADlSTICA

1 Ni E

-. ., - ...
£?VPROYECTO _JH¿i____FONDO

/¿.ínn
LINEA ISaiíirACTlVIDAD

RESERVA OBL1GAC

EJECUC _^ CHEQUE

y&ff\n?r
FECHA

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Recolector de Datos
Salario: Lps.11,811.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela María Valladares Porice
Directora Ejecutiva

Loren Ji^ditn Pineda Rodríguez
Recolector de Datos
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-A- * *
INSTITUTO NACIONAL Dl=

ESTADÍSTICA
I N I :

FQNDOPROYECTO Pjfx

/?m
UNEAíS

RESERVA __ OBLIGAC

EJECUC CHEQUE

I FECHA

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Recolector de Datos
Salario: Lps.l 1,811.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

e

Graciela María Valladares Pónce
Directora Ejecutiva

Julissa/íamileth Vásquez Avilez
^colector de Datos
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INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

IME

SUPUESTO INE
PROYECTO __JlJ!> .FONDO.
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RESERVA

EJECUC_

jj FECHA

ím&
, OBLIGAC.

.CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Editor Cartográfico
Salario: Lps. 13,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela
Directoría

Míiria Valladares Poncc
Ejecutiva

Gretel Alelaiidrá Meza Maiarte



I N E
INSTITUTO
NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

INSTITUTO NACIONAL ¡"ÍI=
ESTADÍSTICA

ADENDUM AL CONTRATO

026-2020

PROVECTO PN

LIHEA*™JL¿á^CTIVIDAD

RESERVA _ OBLIGAC

eJECUC___^ CHEQUE

FECHA

ÍTO •*
FONDO,

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Analista I Establecimientos Económicos
Salario: Lps. 17,850.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela Valladares Ponce
Directora Ejecutiva

Sury Jhos
Analista I

tardona
ítos Económicos
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RESERVA
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.OBLIGAC.

FECHA

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Auxiliar Contable
Salario: Lps.14,415.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela María Valladares Ponce
Directora Ejecutiva

Korí
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ESTADÍSTICA
1 M Ü

PRESUPUESTO INE
PROYECTO f î̂  _..Fnfjnn_TTH.

RESERVA.

EJECUC_

FECHA

. OBLIGAC.

CHEQUE

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Analista de Datos de Encuesta Permanente de Hogares
Salario: Lps.18,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela Ma
Directora

ia Valladares Ponce
Ejecutiva

Osiris Mrarina Egriígure Torres
Analista de Datos de EncuestaJ'ermanente de Hogares
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I N S T I T U T O N A C I O N A L Oí-
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PRESUPUESTO INE
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EJECUC_

1*
FECHA±J

. OBLIGAC.

CHEQUE _

FIRMA. e u

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de jimio del 2020
Cargo: Analista de Datos de Hechos Vitales
Salario: Lps.22,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C, 28 de febrero de 2020.

Graciela Mnria Valladares Ponee
Directora Ejecutiva

MagdflYolany Cácercs Coleman
Analista de Datos de Hechos Vitales
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FECHA

OBUGAC,

CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de jimio del 2020
Cargo: Encargado de Servicios Generales
Salario: Lps.23,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela María Valladares Ponce
Directo a Ejecutiva

Cesar Nelson Sierra Zelaya
Encargado de Servicios Generales
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PRESUPUESTO INEI
PROYECTO E -FONDO. _J~ ̂

LINEA

RESERVA OBLIGAC.

EJECUC CHEQUE ,

, o tr¡7 hr\A „

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Asistente de Sub-Direccion Ejecutiva
Salario: Lps.20,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela María Valladares Ponce
Directora Ejecutiva

1
Cledis Ycsepiamovj^s Henríquez

Asistente de Sub-Direccion Ejecutiva
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INSTITUTO NACIONAL DI=
ESTADIS HCA

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Analista en Procesamiento de Datos
Salario: Lps. 17,721.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela Marial Vallad a res Ponce
Directora Ej ^cutiva

Abraham Vega Padilla
feta en Procesamiento de Datos
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INSTITUTO NACIONAL O!:

ESTADÍSTICA
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PRESUPUESTC
PROYECTO

LINEA' r-.'y "ACTIVIDAD

RESERVA.

E,JECUC_

FECHA

.OBLIGAC.

.CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de junio del 2020
Cargo: Custodio
Salario: Lps.15,076.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2020.

Graciela Mari|a
Directora

alladarcs Poncc
Ejecutiva

Marvin Rafael Pérez
Custodio


